
JUEVES 20 DE DICIEMBRE DE 2012B.O.C.M. Núm. 303 Pág. 221

B
O

C
M

-2
01

21
22

0-
89

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

89 MIRAFLORES DE LA SIERRA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 29 de noviembre de 2012, aprobó
inicialmente la ordenanza municipal de circulación de esta localidad.

A efectos de reclamaciones, se expone al público por plazo de treinta días hábiles, du-
rante los cuales, los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno.
El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubie-
sen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes
para resolverlas.

Miraflores de la Sierra, a 30 de noviembre de 2012.—El alcalde, Juan Manuel Frutos
Álvaro.
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